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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 145 señala que “Se reconoce el derecho 

a la protección de la salud. Es deber de todos participar 

en la promoción y preservación de la salud personal y de 

la comunidad. El Estado conservará el medio ambiente 

adecuado para proteger la salud de las personas”. 

CONSIDERANDO: Que actualmente en el Hospital Regional 

San Francisco, ubicado en la ciudad de Juticalpa, Cabecera 

Departamental de Olancho, se presentó la suspensión pacífica 

colectiva temporal de labores a causa de que el Estado 

hondureño por intermedio de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud (SESAL) no les ha hecho efectivo el 

pago de su remuneración salarial en concepto de sus labores 

efectivamente realizadas, llegando a la penosa situación de 

paralización de actividades en dicho centro asistencial.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 128 

numerales 4 y 5 de la Constitución de la República, así como 

el Convenio 95 de la OIT, relativo a la Protección del Salario, 

éste se encuentra singularmente privilegiado y goza de una 

protección especial por parte de la Ley.

CONSIDERANDO: Que en momentos cruciales que vive 

la patria no podemos permitir situaciones que pongan en 

riesgo la salud y vida de los hondureños, siendo imperiosa e 

impostergable la necesidad buscar una solución inmediata a 

todo este personal de salud que se encuentran en la primera 

línea de batalla contra el Covid-19, debiendo hacer efectivo 

todos sus pagos salariales pendientes y actualizar el Convenio 

del Hospital San Francisco con el Instituto Hondureño de 

Seguridad Social que data desde el año de 1990. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes.
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POR TANTO

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Ordenar a la Secretaría de Estado 

en  e l  Despacho  de  F inanzas 

(SEFIN), identificar fondos en el 

presente Ejercicio Fiscal, por un 

monto de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.4,500,000.00), y que 

éstos sean transferidos al HOSPITAL 

SAN FRANCISCO DE JUTICALPA, 

OLANCHO, para que las autoridades 

de dicho Centro Hospitalario, hagan 

efectivo inmediatamente el pago de 

los montos adeudados en conceptos 

de salarios a los empleados de dicho 

Hospital, cuyos pagos se han visto 

retrasados porque sus funciones o 

contratación estuvo vinculada  para 

ampliar la cobertura de población 

afiliada al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), en virtud 

del Convenio que se tiene con el 

Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS).

                 

                            Para el cumplimiento de lo establecido 

en el párrafo anterior, se autoriza a la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), a que los fondos 

necesarios para el pago de las obligaciones 

salariales referidas, sean obtenidos 

de presupuestos correspondientes a 

proyectos no ejecutados durante el primer 

semestre del Ejercicio Fiscal 2020, o 

bien de los fondos presupuestados para 

el pago de salarios por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Salud 

(SESAL).

ARTÍCULO 2.-   Se ordena a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud (SESAL) y a las 

autoridades del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), para que bajo 

la asesoría de la Procuraduría General 

de la República (PGR), procedan a la 

revisión y firma de un nuevo Convenio 

para la prestación de servicios médicos 

en la modalidad de servicios médicos 

subrogados prestados a través del 

Hospital Regional San Francisco, del 

Municipio de Juticalpa, Departamento 

de Olancho, a la población afiliada 

del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS) en ese Municipio. El 

nuevo Convenio que se suscriba, debe 

establecer los nuevos costos de los 

servicios de salud, con base a precios 


